
 

  

LISTA DE CHEQUEO REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

Documentos que conforman el título ejecutivo para iniciar cobro coactivo  
 

Nombre del Pensionado Identificación Entidad Cuotapartista  
JORGE HUMBERTO VACA 75.221 UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y 
PARAFISCALES 

 
N° Documento Marque con una X 

si se aporta 
N° de folios 

1 Oficio de Cobro persuasivo con el 
acuso de recibo (Cuenta de Cobro) 

  

2 Fotocopia cedula de ciudadanía y/o 
sustituta  

X  

3 Registro civil de nacimiento X  
4 Consulta Cuota Parte Pensional X  
5 Aceptación Cuota Parte Pensional  X  
6 Certificación de Tiempos de Servicio 

y salarios  
X  

7 Proyecto de Resolución de 
reconocimiento de pensión  

X  

8 Resolución de reconocimiento de 
pensión 

X  

9 Resolución de Reliquidación    
10 Notificación y ejecutoria de los Actos 

Administrativos  
X  

11 Registro de Nacimiento del Sustituto X  
12 Registro de Defunción  X  
13 Resolución de Sustitución Pensional  X  
14 Partida de Matrimonio  X  
15 Certificación de Mesada Pensional    
16 Liquidación Individualizada de la 

deuda  
  

17 Original o copia de las resoluciones 
que resuelvan los recursos de 
reposición, en caso de estos se hayan 
interpuesto, con la constancia de 
notificación y ejecutoria del 
respectivo Acto Administrativo  

  

18 Constancia de Notificación Personal     
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COBRO COACTIVO DE CUOTAS PARTES  

CÓDIGO: FOR-APO-GJC-001 
VERSIÓN: 002 

19 
 
 

Constancia de la fijación y des 
fijación de edicto, cuando la 
notificación se haya realizado de tal 
forma  

  

20 Certificación de la deuda   
 
 
Nota: Es de anotar que los expedientes deben cumplir con la tabla de retención 
documental, de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. Los documentos que 
no se aportan, es porque no se encuentran en el expediente pensional.  
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YICAR.JATO APOSTOLICO DE CASANARE
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._,PARROQUIA. DE TA.URAMENA
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LIBRO DE BA.Ul'ISl\IOS TOMO 9 PAGINA 1180 Nll 199

JORGE HUMBERTO VACA

"En Tauramwna a veinticinco de diciembre dé mil novecientos treinta el padre
,;.;.;......,"".\,.;A~RS.t&t.&; __..s.&.t: ,~,.. ••__ma .~mi ....,™

Sim6n luzarreta bautiz6 .solemnemente a un niño que naci6 el dieciáeie de oc
; GM~;¡¡:;:;¡~ i J;!;

tubre último a quién llam6 JORGE HUMBERTO. Hijo de Cristina Vaoa.4buelos ma
·~~-------- ••••• ~b-i:r-----~('1"tCM*"""" -

1

ternos: Adolfo ·Vacay Teresa Daza.•.fueron pa.driJos:&lomñn Castro y María -. . - ,,

Escobar a quienes advirti6 el parentesco espiritü,alJt sus obligaciones. Doy
!

fé Fr, Ma.nlitelGonzálea A. R. (rubricado ').

Al margen: Contrajo matrimonio en Bogotá (parroqtiia. de la Asunoi6n) el 7 de o,. . (

enero de 1956 con Elvira Mández.

Copia del original expedida en Ta:uramenaa los 8 dias del mes de enero de

j
'\

o 1982.

Párroco.
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JEFE DEi .PEfü>íÓNES .,
Caja:. Me.c;i..óÁe.l. 4~·:Previs:i.qn ·
.c:tuda.d. , s "' " " • , ,,,
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·.Con· e~ p,_.esEIJlt~¡z.ios pe:t'nti.timos .~nVia.re11cohsµita ' st¡i'':Q~~¡>a
cho un: proyectq 'de Rea:clu.cic)11·porel.. cual; se pre·cel:Lde· ;.;6,cQno•

,..._ '#·- _ ..-"--...-_ _ ..__..•. _ .--.•.·- · , _ -·-• _ .. _,·· ..--.---· _ _--. -,:_. r-;·_ - - __ - l_ _ _J.c•. •; ( . ..\. 1

ce;- pél'laion ·ineristirzl vita~~.cia. de Jub;lacion ·a.l··señ()r. {QRG~< , -.

lW!ilBERTo·'vAg~, en. razón dé haber tra;!)ajado en.De?ezj.den?~af3,',
;deI Esta.do dtire.llte: 20·años· -¡ • , ~ •• c:J; 1 •• ~ ,

" ' . ... • . . . ., .,, . . r , !-'°¡;- , ' :~ ' t; • 1.( > ' :: •• ,1 ( ¡~

- ···.f Iguá;:JJne~Je,~o~ perm:ttimos. anexarle, ,cC>pias·.,a,ut,é11tie~s4.~,¡:tqs ."
,oe;i>tí:f'i~a.do's que acr@Q.iteµ>;lo~ .lap·sos traba.'jado~ P9~ ~$ .~bl:i""

,. ·'c~t81?'~ªy ~o])~(-)1<J~o~_·C?uale,s:~e .IW.. liqu;dad~,1~ cuot~ ~~;:~·~i~qu~
,,se :fiaa a ~~ge>.cl.7 eaa, En:tid4d, .como tambi~n7 la p;i,~00~ ":,ªC>~~e
la~ e4a.d, d~.+P!;;}:l;;i,c~:i:oooz-:i.o.•" s- "_, • J1 ¡ ·,J ·11 1

"! -,i:¡, } • •111 - 1 ~,,

" ·"~spe;ámos s~ respu~st~ '.rfobre. la 'cpnsulta q~$'.aquí' .$e}~~m~la.
. ..den·.tr..··.º... d..el. t·.érmin.·.·.·..•...º...qu..e..·. para el c;)fec~? s~ñalá....el ~tíwu.;.IQ1~Jo.
" ,del Degre.to?~?,1de-,1·~94ª. ' :, , . · :1 '.:';'.\ 1 ::j,

• • . '· ' '\~ '' •• ~ ' • ;;· ' , c r ~' ,~ ' •• l '~ :: ~;.';::' ,1
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CAJA DE PREVISIOH SOCIAL DE BOGOTi:.. DISTRITO
Se e e ión. de ReIac tcne s lndustr tale s Pe r scnal

2.2.1. /S.R.l.P. ,----- ,

Pe nstmadc (a): ..»~Ix~1$ -~~~¡g~;ro VA(~ . .Óv. : •• . , .. , .. ,

C. de C. No. 7!f~22t, fl~;1''lJ& Dep:ndene ia: ~f#ie·á'ª-~~le:'i'!,ló·
Pe nsi6n de l.~ll'-'_~_-..t~. ·:ar.g.oE ase=. ·~~~·~_,_!_~º.."."'lllRe soluc ifu ne, f14/8@. Remuner ac i6n ;¡¡, ·13•l4$b0-1

Expediente 110. GS/SfJ. Crden de lnclusi6n I·fo. Ol;J../f;3
PARA INCLUIJ. EH NOL·ITNi:..DE PEHSIONLDOS l..Pli.R TIR LE: 1_',ti• ~~Jr./63

·~

o

Ree onoce r y ordenar fGgar a favor de l se fbr (tl) ~1.Q;~~·~Q'WJ!j.{lfJ>T~
~~.r.i..•••••,.••••••••·••,:·!-•,•••'i> •••· •·, ya ide nt ifíc ado (a),. una ~ n-.
stén__._.µi~ns_._..ucl.... Yl· 't_a·l·ic.. _1_a ~.e·.·.·Jijlilt·.·.. ·.·.·.··. ~$ ..&il..'. ;,__.... e..n ...~__uan_t,ía. d_e..~. :. ·~1~~--):E'~_1:, ~..-.~~U>_~\~-~~!~~~ymitA:.V ~~'lmlii 1'$~1l.81¡/J;(O(I· :\,;t.~wS4l·~~ete .,
e jar ti r de 1:~~º ~~:....,íWtJ: 4e: .!·.881l .•r ,
~ t~ Pt.n·~~ ·~··•~.:~~-· .~eelüt:.•1J~..;~\ ·é!•· -~ ~~~u"',rt;;~~~(J;'.ooo>~:tlt.-:•i ..-·'f~ .Qt ~tlr~'.G''-·",ce·t¡\'1de~ :~ «if·"1 ~i.····r..._._o;,"~,~~..~ ls~•.,. w~•; ~-:~~ ~··~,$,.iet,::'r. ..~ -~~-
~·'l~·nda,y,: t• ·~J~ ~l~~ -~q/f:.:~~ti· ~~-•- , ·· . ·· '

·t&, tt~• ..,•f.i1. "•~, ·i:·bl.·~iJO,\~~.t~4t:. :4e \11-'fi.~i~n.~, ,~ ,~~-"e~e ..•.
••· .-oi; .••. .,. .•• ~ loul,('e~ ••·el •t-tiiut.o. ·~ ~·1iniJ,~~~~,ag~i,~• :t •••

PENSION f:. C:LRGO DE LAS SIGUIENTES E1>1TID1i.DES:

»

PAGADO POR CUEUT li.S A e:..RGO DE LAS SIGUIE11 TES ENTIDli.DES:

~~T'ikA~M~lll~ ..•.iM:P~!41~~-~7h·' _;<Lib .. _••_íjl_ity.:·,

~e~, •·~a.ttdo.·:~Q•.~-~ -! (.V~é~. to. tá,ó•• •!(ij. ••J n41lttiq• r.·•e•~.iln~
f~i Utt~ ª°'ª ttñe'.~, ~--Grill'·1f . ~

t-~~~~:-~..~~f~íl._~~~~t!, ..º• •. .,. v••~º"~
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REPUBLl.CA DE COLOMBIA

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

DNG/SPP (/ 186.·----'---

000246/R
ASUNTO:

AL:. EL SUSCRITO PAGADOR PRINCIPAL DE LA REGISTRAD-µRIA

NACIONAL DELEST~ cml{:

HACE C O N S T AR 't

QlJE a JORGE: HUMBERTO··VACA Ex~leado de la
Registradur!a Nacional del Estado Civil~ con su Úl~ sueldo mensual

q . - (.

de ., OCHOCIENTOSPESOS M/CTE: (1$ soo·,oo) M/CTE: "'~'"'~~··~-4
, - - - - - - - - - - - - '.~ - 1 - ':· )(i""

se le descontó, con dest:Ulo a la CAJA NACIONAL.DE PREV'ISION~,la canti• ~

dad. ..~e..·.UNMIL NOVFJJ.IENTO.S D.IBC. ISEI. S PE..S>· S.'.·· CON59·/]·.~.···.(.$• 1J916,59 ) -~,.·..·1...
M/CTEI durante ·el tiempo comprendido .ezitJ:-e el S - 1

. ;.;:,.; . - ' ;
de NOVllMBRE'. de l.953-X el .Jl_ de MAm de 1.962. '8Í .a :;

Por concepto de cuota de afiliación ••••.•$ 266167

Pór concepw de cuotas periódicas d~,l 'JI,
sobre sue¡dos y Primas de Navidad • :,•••• $1.649,92

TOTAL •••• ~ •• ¡:;$ 1.916,59

QUE el total. de los sueldoS'·'pagados'al mencionado ex-empleado ascendió a
la sumade a CINCUENTA Y. TRES MIL QUINIENToS OCHENTA Y SíE'rE PESOS CON-
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS·. ( l.53,587j99 ) MCTEt - ... .. . .. ·

QUE por concei>to de Prima de Navidmf; corresponde a .los ai5osde 'a l.953/
5/J5S/56/57/58/ x 1.959 ----------------------~-- se le pagÓ .la .suma de;
UN MIL CUATROCmrl'OS NUEVE PESOS' CON 17/JPO ($ 1.409~3'1MlcTEs. )~

. . .

OBSERVACIOBBS .• DEVENCiO'ms SIG~ SUELOOS '1
r.~. - ~..-\~- - ~~

DE $ 350'100 entre el. S de. Nobre/53 y el. lS de Julio de 1.9551.'!" - -

DB$ 450 ,oo entre el 16_,deJuJ.io de1/55 y e1 30 de Junio de i.9_57 -
l>B'$ 495,_00 entre el lo. de Julio del/57 y el. 31 de Julio ~e 1 •.958.
DE$ 545,.00 entre. el ae, de Agosto dal/58 y el 30.de Junio. de l.9W
DE16a:r,oo entre el lo. de Julio y el 31 de Diciembre de 1.900.- ~·
DE$ 760;~ entre el l.o. de Enero y el 16 de Octubre de 1.961.• - ~ ...
DB$ 80();.oo entr.e ~· 17 de Oo.tubre. de 1.961. el de M~.1.•. de.~. .,96.2.
Se l.e descontaron 6 ·d!as de Lice · sin sueldo en · al/58 ,a.
razón de de $ 49~, .me11suales Y por con~ep~ de Prima d.e ·dad
de 1.960 7 l.96:l:j..se le pagó. a SUllla de $ l.084:100 SINDESC, S PARA
LACAJA NACIONAL~- .

F.S FIEL °COPIA DE SU ORIGINAL, _BO
. ,.., ·- ,.....

Da:la en Bogota~ P. E. a los veint:
e 1.9s1> .- .. n

:J

JASR/lsdee.

1 ··1·c11 i\

(·r·
/,<"

{,.
j!

~\
\\\



REPiJBLICA DE COLOMBIA

REGIS.TRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Bogotá,D.E., Oc~ubre 28: de 1981.-

003759·.
LIQUIDACION DE SERVICIOS DE: JORGEHUMBERTOVACA•.- j

e E R T 1 F I e A:

Que el señor JORGEHUMBERTOVACA',ccn c~dula de
Ciudadan!a No. 75.221 de Bogot~, fuii nombrado en la Registradur!a< Na6ionaI -
del Estado Civil, por medio de la Resoluci6n No•. 619 del. 2 d~ No\}i~m~re de -
1953, para desempeñar el cargo de FOTOGRAFOde la Misi6n Tiicr,iica Canadiense,
con sueldo mensual de TRESCI.ENTOSCINCUENTAPESOS($350.oo). ·tonicS.posesicfo -
del cargo el 5 de Noviembre de 1953. ,

Que por medio de la ResolucicSn :,No.,450 del 28
de Julio de 1955, fuii promovido al cargo de FOTOGRAFODE PRI;MER'ACL~SEde la
SeccicSn Especial de Fotbgraf!a y Laminaci6n, c~n sueldo men~ual¡ de ~UATROCIErn
TOS CINCUENTAPESOS{$450.oo). To!_116posesicSn del cargo el lf) de Jul,io de 195..,.

Qu·a,por medio del Decreto No. 0119 .del 21 de -
Junio de 1957, fueron aumentados 1.os sueldos a los empleado"s dé la ''Entidad,
correspondiiindola en· el cargo qua van!a desempeñando, una asignáci6n mensual
de CUATROCIENTOSNOVENTAY CINCOPESOS($495.oo), a partir ::del1 lo.! de Julio
de 1957.

Que por medio de la Resoluci6n No. 2018 del 14
.de Julio de 1958, fuii incorporado en .el cargo. de FOTOGRAFO,lII-; Grado 6 Nive
"e" de la Sub-Sécci6n de Proceso Fotogr~fico, con sueldo ni1e11sual de QUINIENTdlS
CUARENTAY CINCOPESOS($545;.oo), novedad a partir del lÓ~: de ago~to de. 1958
,;,.. "' - - . ...._ . - . {

1

Que por medio de la Rasolucidn No;. 1202 del 30
de Mayo de 1960, fu.aron aume~tados los sueldos de los amp~ea~o1s.9:e la Entida~,
arrespondi,l'dole en el cargo que ven!a desempeñando, una f!Signaci:cSnmensual
de SEISCIENTOSVEINTEPESOS($620.oo), a partir del lo. de J'!Jnio :da 1960.

Que por medio de la Resolucicfo No. 2762 del 21
de Diciembre de 1960, por reorganizacicSn en la. Entidad, f:uii ipcorporado ·en
el '?argo de FOTOGRAFO11 de la Sub-SeccicSn de Proceso Fotogr~fico, con sueld
mensual de SET~CIENTOS"~ESENTAPESOS($760.oo), noveda9 a par;,tir del lo. de
Enero de 1961~;

Que por medio de la Resoluc'icSntNo. 1653 del 11
de Octubre de 1961, fuii promovido al cargo de FUNCIONAR(OEJECUTIVO-1- de
la Sub-SeccicSn de Recibo y Despacho de Materia-! de~ Labgra~or~o;{otogdfico,
con sueldo mensual de OCHOCIENTOSPESOS($800.oo). Tom6 pdsesi6n del cargo

. ' " . J .el 17 de Octubre de 1961. '

Que por medio de la Resolucidn No. 1093 del lo.
de Junio de 1962, fuii dado de baja su nombramiento a partir de;! lo. de Junio
de 19629 por supresicSn de cargos. · :

1
if

Que durante el tiempo que"permaneCicS al serviclJo
( 1 ..... ./

de la Entid~d, le fuii concedida una :LJ;cencia SIN DERECtfO~ !SLJE~DO por. Bl t~
mino de TREINTA( 30) DIAS: del 18 de Marzo al 17 de abril de l:958, seglin R
solucidn, No. 706 del ~8 de Marzo de 1958, de los cuale~ sglo ~isfrut6 de SEIF _
6) d!as. cor haberle sido concedida renuncia de la li!.cencia por 24 d!as, -

I•._
IHHHHl!f!HUIHUJ 'o 000010 2'14562

o
•

o
•

El suscrito Jefe de la _Divisiónde Personal· de la Registra<{uría Nacional 1 A· j M.
del Estado Civil, a solicitud del interesado, " ·

il
11

~

FORMA 915·
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Continuación de liquidación de Servicios de JORGE HUl'lllERTO VA.CA.~ .r
I~
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003759
HOJA No, - 2 -

seg6n Resoluci6n No. 726 del 24 de Marzo de 1958.

No fu~ suspendido disciplinariamente en el ejer~
cicio'de sus funciones.

Que el tiempo de servicios pre~tados a la Regis
tradur!a Nacional del Estado Civil, por el .señor JOR~EHUl"\BERTOVACA,desde
la fecha de su ingreso ( 5 de Noviembre de 1953), a la fecha de su retiro (1...,.
de Junio de 1962), descont~ndole los SEIS (6} OIA$.DE·LICENCIAStINDERECHOA
SUELDO,fu~ de •••••••••·•·••••••••••••••••••••••••••••••~••~••••••••••·••••••

. ·. SON: ocH'o-·(0),{Ños, sEís· t6rlsEs v.01EciNuEvE1(l9L6IAs/ .'
,, -~ - ·'· ·"

cional
.ciales

1 ,,

La presenté se expide con dest.ino a la Caja Na
de Previsi6n Social, para efecfo de reconocimiento d'e Prestaciones So
(PEHSION_DEJUBILACION)•

»Óa, • • • ~ ••••• ' Dada en Bogotá'~ D.E., a los veintiocho ( 28) d!a'
del mes de Octubre de mii novecíBnto.s ochenta y uno (l.981)...

:a • ~

• p

de Perá6nal •

¡;:... !'

,¡ p
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IL"ORMA 8B·RN·Sll••
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Ministerio de TrabaJo •iSeguridad Social

Caja Nacional de Previsión Sopial

JP -1172

Bogotd, Diciembre 3 de 1.981
Al contestar dtese este. número

(]'

EL SUSCRITOJEFE DE LA DIVISION DE PERSONALDELA CAJANACIONALDE PREVISIONSOCIAL
a solicitud escrita del interesado y para pensión de jubilaci(ón

! '\Iv
l:

H A c E e o N s T A R
l'.I ~' I_

Que el señor JORGEHUMBERTdVACAIdentificado ..con la C.C.#25.2,2),,de Bo'gotá,trabajó en
esta lnstituci ón .desde el. U:.sJ,é,,.s.eR.t1emb0~e.,,,J:tE~l ~~6_6_,has.tael. ~27 de mªY.Jtde,.L9fi8.·y
por Res # 0482 ·de mayo 28 de--l--:968-fué ..aeclara1lh--irisuosistente 'a "'¡)artTr ..~aer28ae -
mayo de 1968 .!!t
Que el tiempo comprendido entre el 12 de septiembre de 1.966,ihasta e~ .10 de marzo -
de l.968 desempeñó el cargo de Asistente de Administración v.:.11- A de la División -
Legal con una asignación mensual de $2.000.oo mete ·

/'
• .~ c. ., ~ !~

Que el tiempo comprendido entre. el 11 de marzo al 28. de mayo de l.968 desempeñó el
cargo Ejecutivo de Administración 'lll-12-C de la Secretarpia de la División Legal,
con una .asignación mensual de $·2.500.óo mete_. - . -· . ·,, ...

Dado en Bogotá D.E. a los tres l3)dias del mes de Diciembre de Mil Novecientos ochen
ta y uno l l. 981)

o
-• ·..- ~,, ,• •---

·z...~El'"f©N Jet e
DE PERSONAL

f sh

'\i.,.

\'

BOGOTA - Carrera 60 Calle 26 CAN - Conmutador 244 5020
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'Que revisado el archivo que reposa en ésta ofi

cina aparece que el señor JO:;:(GEHUMBER'l'O V'4CA, identificado con céIu La de ciu

dadan!a núnero 75221 expedida en Bogotá, devengó sueldos con ~l ca.r;ro de ESCRI

BIE!!TE del JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE ZIPAQUIRA,durante· el. periodo comprendido
1

entre el lo, de Septiembre de l. 969 y el 30 de Septiembre de ,1.9.7Ó,de acuerdo a...,_ .;_,;.. ~~==-=-==-~ ·~-'::~-"'==o':::;::;:'.·---' -

las siguientes asignaciones mensuales¡.

ANO= = = D E= = 1.969= == =

- - - 1======::;=-==;:===========================;::======::;============-==========-=::::.:::=====-========= ==
MESES
SERV.

SUELDO DIAS
MENSUAL SERV.

TOTAL
LIQUIDO

CUOI'A
AFILIA

5%CJNALSUELOO
DVGADQ

Pr~csoc.

========:;:================7====:===========-=====::;==========================================
SEP'l'IEMB1.600.00 30 1,,600,.00 ao.oo l.6q 106.•45 1.411. 95
OCTUBRE. 1.600.00 30 l. 600,.00 80~00 1.60 106.45 1.411~95
NOVIEHB. 1.600.00 30 nsoo.oc 80!00 1.60 106.45 1.411.95
¡JlCI~iVIB~ 1.600.00 30 1-.600"ºº 80,.00 1.60 106.45 1.411.95
PRI.NAV. 1..600.00 4Ms 533.33 533~33
=============-=============================================;::=,;;;~======:.i:==================

D E "l. 970= = = = =
==========================================================~=========================
ENERO
FEBfcER.
JY:ARZO>.
ABRIL
t~AYO
JUNIO
JULIO..
AGOOTO
SEPTIElYJB.

1~600"0U
1.600.00
1.600,.00
1.600.00
1.600.00
l.soo.oo
l.60Q,.UO
1.600.00
1.600.00

l.411.•.95
1.518.40
1.518.40
1.518. 40
l.518.4ú
1~518!40
1.518.40
1.518.40
1.518.40

jO

30
30
30·
30.
30·
30
30
30

1.600."'00
1.600.00
1.600.00
1.600.00
~.600.00
1•.600.00
1,600.00
1.600~00
1.600!'00

80.00
80.UO
ªº·ºº
80.00
80.00
80.00
80.00
801!00
80.00

1.60
1.60
1.60
1.60
1.60
1.60
1.60
1.60
1.60

==============================~=============================.:==-===========-============:.
!

TarALES •••• $14,. 400.00 $720.00 $ 14.40 $ 106.45 $.13.559.15
1=====================~==============~========~========~====~=====~===================

d!as del mes de Noviembre
La presente se expí.de come>aparee a los cuatro(4)

~·p.~ ..,~ ochenta y uno (1.,981).

AP.H/adea.



EL SUSCRITO JEFE »E ,·LA .SECCION BE CONTilILllAJ DE LA A •J4INISTRACION DE DmJESTOS
NACIONALES· »E CUCUTAt' NORTE :IE SANTANDER

HACE CONSTAR:

. Que al señer. JORG~TO-]:ACA, iaentificaie
ce:a la cliuia ie ciui.au.úa ndaei-e 75.22~pediia en Jece't,.,¡ea su cendicila ie S~
CRETARIO GRAJO l' llELMJTIZG.A:BOSEGUNBOl>E DISTRITO :PENAL .AJ.lUANEROen esta ciuiacl, se le
pacaren los sicuientes sueldes "3 prillas."S,se le efectuaren les iescuentes c•rrespen-
dientes; as:!: • ·''

AftO DE 1.971.•------------:.Mll' ie Juni.e al dltille ie Dicie•'bre, en el caree •encienacle,1 cen asipaciln •ensual
ie $1..611,eo 1(P:riJla Naviui $1.,11,eo # · ··

AÑO JE le972
8· ~~.<;i-1;-;;-;er• al dl tille ie Acest•t. en el.carc•..indicad.e,:ª.,·.raz."'.·~eDSUal..&e $1.,•• ,••

/'~IP!o~ El 5% sebre sus sueltes le fue iescontai• per es"

•
h!~Atillpuestes "3 sus valeres se traspasaren a la Seccienal ie la Caja Nacienal ie Pre
;visil:m.Secial.

N• le ficura·d.esclll.entoal.cune per cencepte de
Tero era Parte•·

La anterier oo~cia:; se expid.e hey en San Je
s4 ele cdcuta, a les 28 &!as iel •es te Ne'Yie•are l.jel, para les fines lep.les censi•
cuientes.

'

•• - .
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MINIS.TERIO DE JUSTICIA

C U C. U T A

~uzgado Segundo de Distrito Penal Aduanero .

7·1:
EL SUSCRITO JUEZ SEGUNDODE DIS:T~1ITO PENAL ¡\DUANERO

' .
DE CUCUTA,

------- -: -·~-----
HACE CONSTA:Ft

Que el señor JORGE HUMBERTO VACCA, desempeñ6 el.

cargo de Secret~ario grado 16, desde el 16 de ,Junio de 1971 hasta el 31 de •...
"

agosto de 1972, en forma continua e ininterrumpida .•

Se expide La presente en Cdeuta, a los nuev.e días
de1 mes de oct ~bre de

o
o

j
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"'"'•TEROO OE HACOENDA y <•EOOTO PUSLOCO .ll~~)jlllll~ru1~q:Jj~~
. .., 41..,¡

1 (¡•••
AOMINISTRACION DE IMPUESTOSNACIONALES.DE BUCARAM~NGA.__ '----~

El Administrador de Impuestos Nacionales de Bucaramanga,

e E RT) F 1e A:

•.

Que revisados los libros y documentos de
1

- .. . ·... .. ' . . .1 . 1 ' .. 1 ·. .. Contabilidad q1:.1e·reposan en· esta Seccion,. se constato, que el S,ef'!,prJORGE
' !._ . ' "

; .· _ •:, _ _ e _, _ l1 1

HUMBERTOVACCA,.con e.e~..NR 75.221 de Bogo~a, ha devengado .sueldo del Teso
p --- 1 -

ro Nacional y .se le han hecho las .descuentos reglamentaribs con cestino a•

la Caja 'Nacional as!a

e

De Octubre 19 de 1.9~0,a Enero 3G de 1.971,
en el cargo de Secretario del Juzgado del -

Distrito Penal Aduanero eje esta cdludad., con

una asignación mer.isgal. de $ 2.•600.oo

Suman.z, . . . 10.400.00

De F"ébrero olR de 1.97~ Junio 15 de l.971 ,_/'
en el cargo de Secretad.o G-16 del mismo h -

.Ó«

juzgado, con una asignación mensual de
$ 3.G90.oo

Suma~ 4/m'eses ~5 Ífas •" • s " .
13.~0S.oo•

De Septiembre lR de l'.972, a Diciembre 30 de
1.972, en el. cargo de SecretarioG-16 del S

Distrito Penal Aduanero, con una asignación-.

mensual de $ 3'.090.00.

4~ses • 13.360.00
11 - i ·-- ·:,

Suman • • • •
il

De Eneoo l" de l:.973, a Diciembre 30 de l.973
. 1

con una asignacio.nen el mismo cargo anterior,

mensual de $ 3.700.oo

Sumen 12•Les , • $• •

De Enero lD de 1.974, a Abril 15 de 1.974,

en el mismo cargo'anterior-, con una asignación
mensual de $ 4.070.oo

PASA• •

'-~

~I
~i,
\'
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'MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBL.ICO ,,
'

ADMINISTRACION DE IMPUESTOSNACIONALES DE BUCARAM.6:NGA ,~

El Administrador de ImpuestosNacionales de Bucaramanga,

CE,RTIFICA:

VIENE • •
CERTIFICADO oe JORGE HUMBERTO VACCA

H.• # 2

Suman 3¿ses 15 d!as t •
..

De Abril 16 de lé9:7i, a Junio· 30. de 1.974.
en el cargo. de Juez Distrital de esta CiJ:L
dad, con una asignación .mensual de. ss·.as1·.

Sumen .2Lses lS~as , • , 1

De Julio lD de 1.974, a Agosto 30 de 1.974

en el mismo cargo anterior, con una asig

naci.Sn mensual de S 4.070.oo

Suínan 2 !meses • • • •

TOTAL• • 8..• •

14.642.50

•'' ;¡. -,

a.'140.ao

-t

118.092•50

Descuenta con destino a la Caja Nacional por concepto de Cuota d~ .•
# - - - - . - - -. -- - ' 'e - - ,, - I'.

Afiliacion ( una 31 parte ) la suma de $ 1.845.•32 UN l'IH. OCHOCIEN-- . ·- - li

TOS CUAREJNTA Y CINCO ••PESOSCON 32 /100 M.CTE.

Descuento con destino a 1~ Caja Nacional por c~ncep,to de.fil( de -
la asignación menst:.1.aldurante el tiepipo a que sa refiere : el pre

sente certificado •

.PASA • •
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• MINISTERIO DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO

)~~ri
.{ ' .7~ ·.
)%

ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOSNACIONALES DE BUCARAMANGA vnr.

El Administrador de ImpuestosNacionales de Bucaramanga

CERTIFICA:

VIENE '• '•
CERTif"ICADO DE JORGE HUMBERT.O_VACA

a.# 3

Se expide en Bucaramanga~ a los (11)
dÍas del mes de piciembre de i.981, para fines laborales.

JEFE SECCION DE ARCHI~O

'. ·..d/7'
~O DE HERRERA
SECRETARIA G-6

li

i!
'11\1,
l I¡¡
ll

,'[
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HACIENDA- GOBIERNO.- CERTIFICADO No. f o f 2 5
Dependencia

EL SUSCRITOJEFE DE LA SECCION CERTIFICADOS DE LA CONtRALORIA DISTRITAL, EN USO DE
SUS FACULTADES LEGALESY EN CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD ANTERIOR

CERTIFICA:
,p

Que examinadas 'las nóminas y documentos que reposan en esta ofi8Pª aparece JORGE HUMBiRTO:'SACA.""'
rt" "Id 1- - - , cédula No. 75.221 · de: Bogotá :. emp ea o de

Municipio de Bogotá hoy Distrito Especial, ··con el tiempo, cargo y sueldo que a continuación se 'detaüe:

~AÑO DE 1965 D_eltdiecieeis de ~eptiemb_:! al quince de octubr~ DIBUJANTE II HACIENDAINTERI,.'l;\J' (, N~, sueldo de UNM\L CUll PS (81'.+~o), terminó interinidad el dieoioeis de oc.r 7tubre.Ingreslil de nuevo del dieci~~~s de nov"iembr~ al treinta de diciembre OFI _j
CIAL I, sueldo de OCHOCIENTOSCINCUETAPS ($850).- -·~~.'1AÑO DE 1966 Del primero de ª. nero al veintieeie de ·eeptiemb~cargo enterior sueldo de NO

~'* VECIENTOSCINCUENT.APS{$950). Por Ddt No.5,53 se le aceptó la renuncia a par

tir del veintiseiete de septiembre.:-
~~AÑO DE 1975 Ingresa de nuevo del dieciei te de febrero al treinta de diciem;bre INSPECTOR

;( Z.ONAI, sueldo de CUATROMIL QUINili.'NTOSPSi ($4,.500).- -

v: AÑODE 1976/Jodo el año cargo anterior su.e ldo de CINCO MIL CIENTO CINCUENTAPS ($5.150) •

i' AÑODE 1977 LTodo el año cargo anterior sus ldode CINCO MIL"""OCHOCIENTOSTREINTA PS ($5.830).

1978/Del primero de enero al veinticinco de marzo cargo INSPECTOR III, sue Ldlo de.
SEIS MIL OCHOCIENTOSOCHENTAPS ($6.880), del veintiseis al treinta de ,marzo

anterior sU.eldo¡I""""":,

i-- AÑOD.Eo
, ENFERMO,.del pri.~ero de abril al tr·e.inta d.'~ dicl.embre cargo

de esrs MIL OCHOCIEl'ITOSOCHiNTAPS ($6.8SO ).

f'AÑO DE 1979/Jodo el año cargo anterior sueldo de OCHO:MIL,CIENTO VEIW!'E PS ($8.120) •...

(.ÁÑODE 1980/Todo el año cargo anterior sueldo de DIEZ MIL TRESCIENTOS NOV~TA Y CUATROPS

($10.394). -
PRIMA DD NAVIDAD.- ONCE MIL SEISCIENTOS QUINCE PS ($ll.l6l5).-

QUINQUBNIO.- DIECIOCHO MILTRESCIWNTOS CINCtr:RNTA,PS DOS CVS ($18. 350 ,02), pago

en la primera qui noena de n ovi embre • -

PRIMA SEMESTRAL.- CINCO MIL QUINIT!.'NTOSSt!}IlENTAYCINCOPS SES:RNTACTVS,...

( $5• 575 ' 60 ) ,~

PRIMA DE ALIMENT.ACIOlJ.- CUATROCIE'NTOSPS MS ($400)./

SUBSIDIO DE TRANSPORTE.- TRESCIENTOS CUARENI1AY CUATROPS l\ZS ($344).-

~

,,r ÑO DE 1981 Del primero de ene. ro alqu..inoe de sep. tiembre cargo anterior sueldo de TRECE
ll . . . . .

. \ MIL CIENTO CUARENTAY OCHOP~ ($13.148).- - -iy l'Ril!A SF.'14RSTHAL•• srwrs MIL QUINI!i'NTQS cúrco PS TRllINTA y TRES éTVS,· .

<n.505,33).- - . -;¡
PRIMA DE ALilvIB'NTECION.- SEISCI.WNTOSTREINTA PS MS ($630).-

s; "1

iJPRIMA VACACIONAL.- Cuatro mil setecientos d os ps '($4. 702)



•..,.

Continuación al Certificado No. ~ O .12 5 1
Nombre: JORGi HUMBRRTOVACA•""

SUBSIDIO DE TRANSPORTE.- CUATRCIENTOSCINCUENTA~s MS ($450) ·r
e-

VALIDO PARA PRESTACIONES SOCIALRS.- PiNSlON DWJUBILACION,-
La anterior certificación se expide a petición del sol:i.oi"tantt hoy veint:t.trea de noviem

bre de mil novecientos ochenta y u.no.

a
CONTRALORIADISTRITAL. Secretaría General.

o

'
Bogotá, De.1!:. ,noviembre veinti tres de mil novecientos ochenta y uno

La firma de la Dra.Blanca Lucía Ocampo P., es

o

'

mlt.



[_.1~f~~~WJ11Uµ~t3 :,
CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA DISTRITO'ESPECIAL
PROYECTO DE RESOLUCION No. DE 1.982.

( . ~ - . "'. '):

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una Pensi6n mensual Vi-
talicia de Jubilación. " ;

EL GERENTE DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL DE
BOGOTA DISTRITO ESPECIAL,
en uso de sus atribuciónes estatutarias, y

CON SI.DE R ANDO:

o•
Que el señor JORGE HUMBERTO VACA, portador de la :c•c..No. 75.221
de Bogotá, solicita de esta Caja el reconocimiento y pago de la
pensión mensual vitalicia·de Jubilación a que coz+sideratener -
derecho en raz6n de sus servicios prestados a la iAdminist;-aci6n
Pública por un lapso superior a 20 años ·y tener en la actualidad
más de 50 años de edad; . ' ·

Que para demostrar su der:_echoallegó los siguientes documentos:
•·¡

lo.- Certificado expedido pór la ConW:-aloríad~ Bogotá, D. E. con
el cual acredita los servicios prestados durante los lapsos
en él anotados (fols. 3 y 4) :· ··

2o.- Certificad~ expedido pór la Registraduría Naéional,del.Esta
do Civil con el cual acredita los servicios prestados duran-
te los lapsos en él anotados (fc>l.·5). ·i

' . ;,

Certificado expedido por la Caja Nacional d~ Previsión con el
cual acredita los servicios prestados durante los lapsos.en
él anotados (fol. 8).

Jo.-

4o.-
1,

Certificado expedido por la Recaudación de Impuestos N~ciona
les del Circuito de Zii}>aquirá,con el cual acredita los ser
vicios prestados durante los•lapsos en él anotados {fol. 9). "o• .15o.- Certificado expedido por la Administración ,deImpuestos de -
Cúcuta con el cual acredita los servicios prestados durante
'loslapsos en él a.notados(fols. 11 y 12).

60.- Certificado expedido por la Ad.Dµ.nistración,de!~puestos Na-
cionales de Buca.i-amanga,·con el cual .acréclil'talos servicios
prestados durante los lapsos en.el él anotados {fols. 13, 14,
y 15). . '

7o.- Certificaci6n expedida por l.aCaja Nacioná.llde J;>re:visión,se
gún la cual el peticionario no es pensionado ni re.ciberecom
pensa del Tesoro PÚblico (fols. 16). · · ,; -

80.- Partida de bautismo con la cual demuestra que ,cumplió50 años
de edad el 16 de Octubre de 1.980 (fol. 17). l

n u

Que·con base en lo anterior la Oficina de Liquidacióhes elaboró la
que a continuación se transcribe:

PENSION DE ~ILACION
.JORGEHUMBERTO .YACA
TIEMPO SERVIDO

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (fol.5)
DIAS-

Noviembre 5/53 a Mayo 31/62

DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA (fols. 3 y 4)
Sep.tiembre16/65 a Septi.~mbre26/66 341·

,¡ 3.080 ~ 1



o•

o•

CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA DISTRITO ESPECIAL
PROYECTO DE RESOLUCION No. , DE 1.982.

( )

Vontinuación de la resolución por.la cual se: reconoce y ordena el
pago de una Pensión mensual vitalicia de Jubilación.

Liquidación sobre lo devengado durante el lapso comprendido
16 de Septiembre de 1.980 y el 15 de Septiembre de l.~81:

'
$ .36•.37i9.oo."
$111.758.oo
$ 18.,352.02
$ 'S.029.oo
$ 6.755.Óo
$ .4.702,. 00
$ '7.5()5.33
$ :3.871.67
f :a.165.33
$203.117.35

Hoja #2-

CAJA NACIONAL.DE PREVISION (f9l. 8)
Septiembre 27/66 a Mayo ,28/68

RECAUDACION IlVIPUEST~SNALES. ZIPAQUIRA (fol. '.9)
Septiembre lo./69 a Septiembre 30/70

< '

ADMON IMPUESTOS NALES/ BUCARAMANGA (fol. 13) '
Octubre 1/70 a Enero J0/71
Febrero 1/71 a Junio 15/71

~DMON. IMppESTOS NJ.LES CUCUTA (fol. 11 y 12} 1

Junio 16/71 a Agosto .30/72 .

ADMON. IMPUESTOS NALES. BUC.ARAMANGA (fol. 13)'
Septiembre 1/72 a 'Diciembre 30/72

Enero 1/73 a Diciembre 30/73
Enero 1/74 a Abr:i.l15/74·
Abril 16/74 a Junio 30/74 '
Julio 1/74 a Agosto 30/74

DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA (fol. 3 y 4)
Febtero 17/75 aDiciembre.13/78 1.377
•;<

Cumplió 50 años de edad el día 16 de Octubre de l.980.
Mayor tiempo servido Distrito Especial de·Bogotá:
Diciembre 14/78 a Septiembre 15/81 = 992.

105 dÍas a $10.394.oo mensuales
255 dÍas a $13.148.oo "
Quinquenio
Subsidio de Transporte·
Prima alimentación
Prima vacacional
Prima semestral
Prima Navidad/80
Prima Navidad/81

Promedio: $203.117 •.35 : 12·= $16.926.45
75% de $16.926.45 = $12.694.84

602

390

120
135

435

120

360
105
75
60 975

1.718
1.200

entre el

DISTRIBUCION PROPORCIONAL A CARG'ODE ...
1·

CAJA NACIONAL DE PREVISION: $12.694.84 X 5.482 :•.7.200= $9.665.71
DISTRITO ESPECIAL BOGOTA: $12.694.84 X 1:118 : 7.200 = $3.029.13
SON: $12.694.84 mensuales de .Septiembre16 de 1.981 en adelante.

1

De los valores a reconocer debe reintegrar al Te.sorode·la Caja Nacio-
nal de Previsión la suma de $1.000.oo valor de 115días ,trabajadossi-
multánea.Illenteen el Distrito Especial de Bogotá '.:(Secretaríade Hacien-
da) y en la Caja Nacional. · · .

Que de la liquidación incorporada al texto de la.present~ providencia,
resulta establecido que el valor de la pensión asciende a la suma de -



' l.

;~ .. i5~u~1~
'..d"J..L.•. ~. · .. t912º 7t ~r1

CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BOGOTA DISTRITO ESPE.CIAL ..
PROYECTO DE RESOLUCION No. DE 1~.·9a2.'

• ) ~ 1 )

Continuación de la Resolución por·la cüalse .reconocey ordena el
pago de .unapensión mensual·vita.liciade Jubilación. .'~,, ,:'..

- -·- . - . . . --- ' --__-- •• 1-- ;,. "'-, '-. ,' t¡' ---0', - - ··-,_-~'"\y-' . ' - _ ,":;1,,::-": r
~. .,J ,,.Y- ~ _,."j. 'V o , _,•.~JI'-'~)- lléi •_:__.,JJ~~,

Hoja #3-

$12.694.84 M/Cte. ~q'\l:i;Y.E!:lenteal 75% del promedió de 1()devengado
mensualmente por el trabajador durante su Último año de servicio,
de conformidad con lo establecido por las Leyes 4a. de 'l.966( .y
5a. de 1.969, cuyo pago tendrá operancia a partir del 16 df;l,S~p-
tiembre de 1.981, fecha de su retiro definitivo del servicío o'fi

·1·'-·1 . '1" 'cia ; . , · .
~-·,\ )\ !. "-*'-" t\1 •• • ",

Que por mandato expreso de las leyes 24 y 72 de 1.947 e1st'áh\oblf
gadas proporcionalmente al pago de la pensión, las Entidades de -
Derecho Público en las,cuales el interesado prestó sus ·servicios.
o las .quepara el efecto las representen que en este caso'son la
Caja Nacional y esta ·caja por cuenta del Distrito Especial de Jfo
gotá.

·R E S U E LV E:

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer y ordenar pagar a favor del señor -
l.

JORGE HUMBERTO VACA, ya identificado, una pen-
sión mensual vitalicia de Jubilación en cuantía de DOCE MIL SE,IS
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
($12~694.84) M/Cte. a partir del 16 de Septiembre de 1~981, fecha
de sú.retiro definitivo del servicio oficial.

o•
PARAGRAFO.- El valor de la pensión que aquí se reconoce, será su-

fragado por la Caja Nacional de Previsión en c;uantía
de NUEVE IVIILSEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y 'UN
CENTAVOS ($9.665.71) M/Cte. y por esta Caja por cuenta:del Distr_!
to Especial de Bogotá en cuantía de TRES MIL VEINTINUEVE PESOS
CON'TRECE CENTAVOS '($3.029.13) M/Cte. por cada mensualidad, res
pectivamente •

ARTICULO SEGUNDO.- De la pensión a.reconocer dedl1zcas~.l~swpa -
de UN MIL PESOS ($1.000.oo) M/Cte. a favor -

del Distrito Especial de Bogotá, por valor de 15 días ~rabajados
simultáneamente en la Secretaria de Hacienda y la Caja.Nacional -
de Previsión.

ARTICULO TERCERO.- :EstaCaja pagará al beneficiario la:1totalidad
de la pensión, debiendo repetir lo pagado con•

tra la entidad concurrente en·la proporción ya señalada..

ARTICULO CUARTO.- Para lós fines legales pertinentes, remítase co
pia a la Caja Nacional de Previsión,'del presen

te'proyecto de Resoluci6n,., ' . ~

Contra esta Resolución proceden los recursos de Respociión para an
te este mismo Despacho y de Apelaci6n para ante la H. Junta Direc
tiva de la Institución de los cuales deberá hacerse uso dentro de
los cinco (5) días..hábiles siguientes a la fecha de su:notificación
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto ,.2733
de 1.959.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bo~otá, D. E., a

EL GERENT DE LA CAJA EL SUB-GERENTE SECRETARIO
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RESOLUCIONNo. ltQi.l. DE1.982

)
C L.8 FEB. 1983

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensi6n mensual vitali

cia de jubilación.-

EL GERENTEDELA CAJADEPREVISIONSOCIALDELDISTRITOESPECIALDEBOGO-

TA, en uso de sus atribuciones legales y,

'
C O N S I D E R A N D O,,

Que el señor JORGE~UPJIRJ/ VACA, portador de la C.C. No. 75. 2210.•da Bo
gotá t"sol i cita de est~C~~~~nocimiento y pago de la ~ansión men

sual vital1.·cia de jubilació~IJ:¡~~"Jf-d'J!)a tener derecho e.n ra.zón de
sus servicios prestados a la Admin'rst#fcQ/Jlica por un ]apso supe-
rior a 20 años y tener en la actualidad más 50 años de edad.-

Que para demostrar su derecho allegó los siguientes documentos:. ' '

•• 2o.- Certificado expedido por

con el cual acredita· los

él anotados (Fl. s).-

3o.- Certificado expedido por

Lo,-. Certificado expedido por la Contraloría de Bogotá D. E. con el cual
acredita· los servicios prestados durante los lapsos en él anotados:':~

' ·~. '\, ' •• 1
f'(l • " ~.-· •'J " ~(Fl¡¡3,y4)- ···1~. .,,,. ··.·1·. ·.x:· ttJ. ·.., ,. •_-· i"'¡. f ~

""""""' ,,1,,. g;1:lt~ ' . \JÍl ¡': 'é

la Registraduría Na.ciona~~dal>l'."'.·~.Si~~.~9f'1i\~ML \
~ $..~íf.. \•

servicios prestados duran e los JíW~ er¡r/fJ /."'···~~'~ z.25...-·"' ..•...•••....\

~
~ ..-.•....-;;:..-
,,.,., .,..,...

.ASi~~ • ,,.
la Caja Nacional de Previsio ~~ ·1~'"

acredita los servicios prestados durante los lapsos en ~an~tados

(r i, a).-

4o.- Certificado expedido por la Recaudación de Impuestos N'acionales del
Circuito de Zipaquirá, con el cual acredita los servicios prestados
durante los lapsos en él anot~dos (Fl. 9).-

So.- Certificado expedido por la Administración de Impuestos de Cúcuta ..•.
con el cual acredita los servicios prestados durante los lapsos en

él anotados (Fls. 11 y 12).-

60.- Certificado expedido por la Administración de Impuestos Nacionales

de Bucaramanga, con el cual' acredita los servicios prestados duran

te los lapsos en él anotados (Fls. 13, 14 y 15).-

. / .
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70 •.:. Certificación expedida por la Caja Nacional de Previsión, según la

cual el peticionario no es pensionado ni recibe recompensa del Te

soro Público (ri, 16).-

80.- Partida de bautismo con la cual demuestra que cumplió 50 años de

edad el 16 de octubre de 1.980 (Fl. 17).-

Que con base en lo anterior la Oficina de Liquidaciones elaboró la que

a continuación se transcribe:

PENSIONDE.JUBIL.AC!ON

JORGEHUMBERTOVACA

TIEMPO SERVIDO D I :A S

.REGI STRADURIAN:ACIONAL

Noviembre 5/53 a mayo

, CAJANACIONALDE PREVISION (ri, ). 'J'tQ,()· ..·
Septiembre @ a mayo 28/68 / ~, t ([o2) b I b

. 6b 1 n,/ ·-7
~{RECAUDACIONDE IMPUESTOSNACIONAL.ES-ZIPAQUIRA,(f/7

Septiembre lo./69 a septiembre 30/70 ~ 390/

ADMON.IMPUESTOSNACIONIALESBUCARAMANGA
Octubre lo¡/70 a enero 30/7lY

brero-1.o_tl'?l a junio 15L7V·~~-~---
(~.13)

120/
135¡/

,.

6

., AOMON. IMPTS. NACLS. _UlCUTA (ns. 11 y 12) f
Junio 16/71/a agosto 30/72~~ _=--1

~~=====-===' _

01ADMON.IMPUESTOSNACIONALESBUCARAMANGA:(fl.13)
Septiembre lo./72~ diciembre 30/721"' 120./"
enero lo./73 a diciembre s0/73 360Y~~....,...·---
enero lo./741/a Abril 15/74/ 10 au.1.»t11 •. ::;;?iu":i..::'ºu1ir.i
Abril 16/74i/ a Junio 30/74/ 7 V ~·,ta:.,,,~..~11!'.ll

~ulip lo./74 ~ Agosto 30/74/' .

"' I01 STR!TO ESPECl.AL_ DE BOGOTA•. ( Fl s. 314)
febrero 17/75/a diciembre 13/78 . ...

. / .
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CUMPLIDLOS 50 'AÑOSDEEDADEL DIA 16 DEOCTUBREDE1.980.

MAYORTIEMPOSERVIDO:

DISTRITOESPECIALDEBOGOTA

Diciembre 14/78 a septiembre 15/81~ 992

Liquidación sobre lo devengado surante el lapso comprendido entre el 16
de septiembre de l. 980 y el 15 de septiembre de l. 981/

105 días a $ 10. 394.oo mensua.lase' $ 36. 379.oo,...
255 11 / 11 11 13.148. oo ,,,.., $111.,758. ooV

Quinquenio" $ 18. 352.02V'
Sub-Transporte~ ..J') s S.029.ooV

Prima de alimentació.J 4 AIJ> S 6. 755.oo .-'
11 Vacacionalv"'° /f (, '.J:*, $ 4. 702.oo/
11 Semestral¡/"' (.~..4 A". 7.505.33/
11 Navidad/80 'f Ofl,·871.67/
11 Navidad/ 81 $ 8. 765. 33/

P.B©MEDIO:$203.117.35 : 12

75% de $16.9 26. 45
= $16.926. 45

= $12.694.84/

DISTRIBUCIONPROPORCIONAL: r e\f\ [)"_,;~¡;;¡--··-~ .f ~ > ~.

r' [).l\,Oé:I -- ,~
7 200 ~~S16efi6·6s~~7·1'~,,;.•,~
• f\it~~>:··· •

1.200 = $ 3.029.13/

$12. 694. 84

CAJANACIONALDE PREVISION:

DISTRITOESPECIALDE BTA:
$12.694.84 X 5.482·:

$12.694.84 X 1.718 :

SON: $12.694.84 mensuales, de septiembre 16 de 1.981 en adelante~

De los valores a reconocer, debe reintegrar al Tesoro de la Caja Nacional
de Previsión la suma de Sl.000.oo valor de 15 días trabajados simultánea

mente en el Distrito Especial de Bogotá (Secretaría Hacienda) y en la Ca-·
~:::4 y o. ·. = = ~~1 ~o;Ja Nacional.- rf0Mt;. 11>DI?ll9~~11,o~.0o ºl~9S ~

l!»Iil noeio
l?AetA'D.~· ,1

Que de la liquidación incorporada al t~\1 to ds::illta19¡5PdfJ"'ntepr videncia, -

rasul t a establecido que el valor de la ensiór,i1¡¡..aS'if'i?e~a ~a suma de -1 ~~ tl)b~···l~
$12.694.84 M/cte., equivalente al 75%del promedio.MIR.DA~ ,rgado men-

~ Gl•\.SJ«Hi>~ ..·~·''·
sualmente por el trabajador durante su ~l,timo_.af.le-d~..;1-rservicio~,de canfor-

~:·;,~·:¡\!:'\~•QR~-="-''• ••• ,..~~..Jd-~.(#

midad con lo establecido por las leyes 4a•-der;·955 y 5a.' de l. 969., cuyo

. ~
••••¡

. / .
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I
pago tendrá operancia a partir del 16 de septiembre de 1.981, fecha de

su retiro definitivo del servicio oficial.-

Que por mandato expreso de las leyes 24 y 72 de 1.947, están obligadas
1

proporcionalmente al pa~o de la pensidn, las entidades de Derecho P~bli-

co en las cuales el interesado prestd sus servicios o las que para el -

efecto las representen que en este caso son: la Caja Nacional y esta Ca

ja por cuenta del Distrito Especial de Bogotá.-

'
Teniendo en cuenta que la entidad concurrente Caja Nacional de Previsidn

no se pronuncid con relacidn al oficio de septiembre 3 de 1.982 # 520 y

ha transcurrido más ~e ;n mes es viable aplicar el Silencio Administra

tivo solicitado por o°lf iciario señor JORGEHUMBERTOVACA,al tenor
. 'i, 1.~

de lo normaao en el Dec °ÁJ~de 1.948 en concordancia con el ar-

tículo 75 numeral :lo. del 0~~~4~ d~ 1.969.-

{ c.
R E S U E L vt:t·~l~.

ú
ARTICULOPRIMERO.-Reconocer y ordenar pagar a favor del señor JORGEH.JM- o,

BERTOVACA,~ identificado una pensidn mensual vita-

licia de jubilacidn en cuantía de DOCEMIL SEISCIENTOSNOVENTAY CUATRO

PESOS, OCHENTAY OJATROCENTAVOS( $12. 694. 84)'1V cte., a partir del 16
~~~~~:-1

de septiembre de l. 9Bl:Vfecha de su retiro definitivo del ser .i · ¡!f. b~:4:.~º~.~~rnt.~
cial.- pj~á~P.'&A°aAIO ~.¡

PARAGRAFO.-Elvalor de la pensidn que aquí se reconoce, será ~'-!fragi4}l~~~VB~gm ~
por la Caja Nacional de Previsidn en cuantía de NUtW§ñ¡.fllJ-~ • -- ~1

SEISCI.ENTOSSESENTAY CINCO,PESO~, SETENTAY UNCENTAV10S($9.~tr~::::: ..~;,'
M/cte., y por esta Caja por cuenta del Distrito Especial de Bogotá en ~

cuantía de TRES,MIL VEINTINUEVEPESOS, TRECECENTAVOS($3.029.13) ~
fl'V'cte., por cada mensualidad respectivamente.-~

ARTICULOSEGUNDO.-Dela pensidn a reconocer dedÚzcase la suma de UN-

MIL PESOS($1.000.oo) M/cte., a favor del Distrito

Especial de Bogotá, por valor de 15 días t.rabajdos .~l.·!llu:l:t-'á··. ·9~.~:s;l··n·..te en
1 S t , d H . d 1 c . N . -~p~Gn~:ll~~.n. la ecre aria e acaen a y a aJa acio~dlL>211t.J1:r0.,rel:l'-.i:sw.~y

\ w Q A . .
\\ 1?:,,f.".em01lA• ', ni

ARTIOJLOTERCERO.-Esta Caja pagará al beneficiar1io l_:~t0'1d.:M
· ' d b · d t ·~ 1 ·-• ..b.f'1 ~- -r::r5· _i n t ·pens icn, e aan o rape ir o p~g'auu-~'cx»n.A~niil.ten i-

1\ MERC -·-dad concurrente en la proporcidn ya señaf ada.--, r' - ·''---
~ /h.l -J~~

; CI )\ ') _!.7

•. e,

¡I ll~-~

. / .
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PARAGRAFD.-Lacuota parte asignada a la Caja Nacional de Previsión se

dá por aceptada al tenor de lo normado en el artículo 3o. -

del Decreto 2921 de 1.948~

ARTICULOOJARTO.-Para los fines legales pertinentes, remítase copia a

la Caja Nacional de Previsión de la prJsente resolu-

ción definitiva.-

ARTICULOQUINTO.-Practíquese el descuento del 5% que por servicios mé
dico asistencialés ordena la Ley 4a. de 1.966 •........-

ARTIQJLOSEXTO.-Lapensión reconocida en la presente resolución es in

compaJible con el desempeño de cargos públicos remunera-

dos.- ~ .. ~l.A..
'W .¡f¡f 4,

ARTlaJLOSEPTIMO.-D.Jand~/t-~ionado no cobre personalmente su pen-
sión y tf ~g~r intermedio de tercera persona, -

ésta deberá p~esentar mensual~:aJ!1Af8rtificado de supervivencia -

con destino a la Pagaduría de la 'fn~~n~

ARTIQJLOOCTAVO.-Porel Departamento de ~ol y Presupuesto de la

entidad envíese copia de la presente resolución debi

damente diligenciada a la Caja Nacional de Previsión sección pensiones

para los efectos legales y estadísticos a cargo de dicha entidad.- ./""

ARTIQJLONOVENO.-Contraesta Resolución proceden los recursos de repo

sición para ante este mismo Despacho y de apelación pa

ra ante la Honorable Junta Directiva de la Institución, de los cuales

deberá hacerse uso dentro de los cinco ( 5) días hábiÍilW~0~lterttre1si1 ~DA~
' .f.W!!l &JIJ@©ljj'~ @a @¡ I~

la fecha de su notificación, de conformidad con lo clispue1~.t~1nl~r.i~e§]Q~r-Íc/º l'.tículo 14 il':lelDecreto 2733 de 1.959. 1,
¡i., ., ""~~ r~ f

~-

Exp. No.

XI- 4/82
•.,,,~l}l,.
mmcrS'.
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ARUU I DI OCES IS DE BOG OTA. Jll~fü~llllll~~!l~~lll~
VICARIA DE LA .'iNMACIJLADA CONCEPCION. 0
PARROQUIA DE SAN VICTORINCJ. ( LA CAPUCHINA ) • ( ~

orn: CAL,~E 14 ··Nº 13-68. TEL: 3'.'10429. 1 ~
LIBRO DE BAUTISMOS •• 36. ~] .

~.··
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FULID •••••••••••••• 364.

Nº•• ••••• •• •• •.•••• 1415.

ELCIRA MENOEZ ºPIEÍEROS

11En la par r oquí.a de San Victorino de Bogot ~. A ve í nt iseis de

Diciembre de mi) novecientos treinta y siete. Fi:!Ébautizada-

4ELCIRA, nacida el veintiocho de Noviembre de mil novecientos

treinta y seis. Padres: ..Hurnberto Mendez e Inés Piñeros.-----

Abue]os Paternos: OioseJina M~ndez. AbueJos Maternos: ------

Nepornuceno Piñeros y Enc~~naci6n Moreno; Padrinos:Patri~io--

Mendez y Carmen de Castillo. Doy fe (f~o) Gregario Forero---

Nieto. Al MARGEN: Se cas6 eh la P. de Ja Asunci6n. Con------

JORGE HUMBEBTO VACA. EJ 9 de Enero de 195G. Ociyfe (fdo)----

Gue~avo Rodríguez. Ex~edida en Santaf~ de Bnaot' a trece de

noven~a

•'..

... ··.: ·. ·.·.: . ·.:.·
: . ·.•

-:7'
.'?f<· ,·'. _.:~< /
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n 3 EIE. ZOGS
RESOLUCIÓN No. ------

"Por la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Sobrevivientes a favor de ELCIRA
MENDEZ DE VACA"

LA SUBDIRECTORA DE OBLIGACIONES PENSIONALES
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE BOGOTA D.C.

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 176 del Código
Contencioso Administrativo, y el artículo 4 de la Resolución No. 1489 del 15 de noviembre del
2001 y, la Resolución 667 de 2004 expedidos por el señor Secretario de Hacienda Distrital, y

CONSIDERANDO

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá D.C., mediante la Resolución No. 094·del 9 de
febrero de 1983 reconoció y ordenó pagar la pensión de jubilación al señor JORGE /
HUMBERTO VACA (q.e.p.d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 75.221,
en cuantía de $12.694,84 M/cte., a partir del 16 de septiembre de 1981(folios34- 38).

Que el señor JORGE HUMBERTO VACA, falleció el día 28 de septiembre de 2003, tal y
como consta en el certificado de defunción No. 04546206 (folios 99- 100 carpeta B).

Que el señor JORGE HUMBERTO VACA, mediante oficio de fecha junio 2 de 2000 (folio
67), radicó en el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., solicitud de traspaso de la
'pensión de acuerdo con la Ley 44 de 1.980, a favor de su esposa ELCIRA MENDEZ DE
VACA con C.C. No. 20.267.251.

Que la señora ELCIRA MENDEZ DE VACA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.267.251,
en su calidad de cónyuge supérstite solicitó mediante oficio radicado bajo el No. 43792 .de fecha
noviembre 10de 2003, el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes.

Que a su solicitud aportó los siguientes documentos: formato de traspaso de pensión (folio 8), /
Registro Civil de Defunción (Folios 99-100 carpeta B), Registro Civil de Matrimonio (Folio 98
carpeta B), fotocopia de la cédula de ciudadanía (Folio 94 carpeta B), publicación del edicto (folio
95 carpeta B), declaración juramentada de convivencia y dependencia (folio 97 carpeta B).

Que según lo dispuesto por el literal a) de! artículo 47 de la Ley l00 de 1993, son beneficiarios de la
pensión de sobrevivientes en forma vitalicia el cónyuge o la compañera (o) permanente supérstite. En
caso de que la pensión de sobrevivientes se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la
compañera (o) permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante
y haya convivido con el fallecido no menos de dos años continuos con anterioridad a su muerte, salvo
que haya procreado uno o más hijos con el pensionado fallecido.
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O 3 f#f. ZDG5CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. ------

"Por la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Sobrevivientes a favor de ELCIRA
MENDEZ DE VACA"

Que el artículo 48 de la Ley 100 de l993, establece que el monto de la pensión de
sobrevivientes por muerte del pensionado será igual al 100% de la pensión que aquel disfrutaba.

Que la pensión reconocida inicialmente al señor JORGE HUMBERTO VACA (q.e.p.d.), se
laba con careo a las entidad - - -- -

Entidad Valo.r Días Porcentaje
CAJANAL $ 362.659,43 5.482 76.14%
FPPBDC $ l 13.653,57. l. 7-18 23.86%

Que de conformidad con lo establecido, es procedente reconocer por concepto de valores causad os y no
ibidos nor el causante. conforme a la sizuiente liauid ··perci ~ .

LIQUIDACION SUSTITUCION PENSIONAL

NOMBRE: JORGE HUMBERTO VACA

IDENTIFICACION: C. C. No. 75.221

VALOR MESADA PENSIONAL A SEPTIEMBRE DE 2003 s 476.313.oo

VALOR MESADA A RECONOCER POR CONCEPTO DE SUSTITUCION A PARTIR DE
SEPTIEMBRE 28 DE 2.003, $ 476.313.oo, previo descuento de lo pagado por el mismo concepto,

CONCURRENCIA

QAJANAL $ 476.3 J 3.00 X 5482 17200 = $ 362.659.43 = 76.14%
FPPBDC $ 476.313.oo x 1718 17200 = $ 113.653.57 = 23.86%

2
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íl 3 fNf. 20G5CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. ------

"Por la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Sobrevivientes a favor de ELCIRA
MENDEZ DE VACA"

Que teniendo en cuenta que el señor JORGE HUMBERTO VACA (q.e.p.d.), estuvo en nómina ~
de pensionados hasta el mes de septiembre de 2003, el pago retroactivo de la pensión de/
sobrevivientes se hará a partir del 28 de septiembre de 2003 y una vez sea certificado por parte
del Consorcio FPB los valores constituidos como acreencias, estas sumas serán giradas por
nómina de pensionados a la señora ELCIRA MENDEZ DE VACA, si a ello hubiere lugar.

En consideración a lo anteriorrnente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señora ELCIRA MENDEZ DE VACA,
identificada con la cédula de ciudadanía No.20.267.251, en su condición de foQyuge sue_~r~ /
una pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor JORGE HUMBER.T(rV.ACA
(q.e.p.d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 75.221, en cuantía de
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS MONEDA
CORRIENTE, ($476.313,oo), a partir del día 28 de septiembre de 2003, previo descuento de lo
pagado por el mismo .conceptc; dedúzcase los aportes para seguridad social a que haya lugar y
efectúense los reajustes de ley. I

PARÁGRAFO: El valor reconocido en la presente resolución será objeto de reajuste de
conformidad con la Ley 100 de 1993 hasta el momento del pago.

ARTICULO SEGUNDO.- El pago retroactivo de la pensión de sobrevivientes se hará a partir /'
del 28 de septiembre de 2003 y una vez sea certificado por parte del Consorcio FPB los valores
constituidos como acreencias, éstas sumas deberán ser giradas por nóminas de pensionados a la
señora ELCIRA MENDEZ DE VACA identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.267.251, si
a ello hubiere lugar, previo descuento de lo pagado por el mismo concepto

/I ARTÍCULO TERCERO.- Dedúzcase el valor del aporte. para servicios de salud ordenado por
el artículo 143 de la Ley 100 de 1993.

3
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"Por la cual se resuelve la solicitud de Pensión de Sobrevivientes a favor eleELCIRA
MENDEZ DE VACA"

ARTÍCULO CUARTO.- La pensión reconocida está sujeta a· suspensión o· pérdida de
conformidad con las normas vigentes. . . :

ARTÍCULO QUINTO.- En caso que la beneficiaria no reclame personalmente ante la
administración el pago de su prestación y actúe mediante .apoderado, ésta deberá presentar
además del poder especial otorgado en debida forma, la prueba de supervivencia del titular de
la prestación, conforme a lo previsto en el Decreto 2751 de 2002 y demás normas que lo
modifiquen.

ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente resolución se
pagarán con cargo a los recursos del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C.,
administrados mediante patrimonio autónomo por el Consorcio FPB, de conformidad con el
contrato No. 08 de mayo 17 de 2001. /

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifiquese a la interesada haciéndole saber que contra la presente ··
resolución procede el Recurso de Reposición y/o Apelación interpuesto en el momento de Ja
notificación personal o dentro de los. cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de Ja misma,
acorde con lo dispuesto por el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá, P.C. a los
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~<=c._-= ·------------· ·----·- ·---
~E~RE t'AfUA DE H.-\C>ENDA DISTRITAL

Fondo de Pens-o-ies PJ.bh~as de Bogotá
NOTIFICACION

BOGOTA D.C.: L~.·~-~.L.?.~º~.,en la f t::.:. se ¡:ro~Jnt6el :;e~,:lal
~~qde& d<......Ebt::a. .....C!.~.!:C.Cí................................•.
ij quien so identificó !al con la C.C. NJ.4'2..:<.6..7..a/do.1.Va.:.. on

calidad de -····-..-·······...JJ..~acpr..C:l.°'aE1.:.<:::¡..•.............~-··--·-u, ·on
el fin do notificarse personc'rá.,.•.o ccl C.;:)rltCl'l•clo do la ¡,~:., .J~

Ce
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·------·-º··---··-
~

r"ll Los. º~º-ºtrayentes declaran que en virtud de este matrimQnio quedan. debidamente------·~- ·~·- "'--·~-=....'.=.~
gitimados sus hijos:

._.,._ -'-'"=""

(firma del padre quehace el reconocimiento)

.J.' 1

1
1

. =,._- ---...;......,_,

- -(firma de Jamadre que hace el reconocimiento)

·<0~~'-'--·------··--,...~.-= --.=····---=

' .•..;_,
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.. SA.NTAFE DE ·:soad_rA ··- --·- {'·~·;,,-
,

EB fiel copia_ tomada de su original el ual reposa1 en Loe
erobivoe de eet-a notaría al libro / _ folio t 5 ?..que
expido en la ciudad de Santafé de Bogo á D.C. Eate regiatro
se expide cont'orme; a los artículos 110 115 del Decr-etio Ley
1260 de 1.970; hoy VEIN~I'lNUEVJt'·(29) <!_eMARZO del año Doo Hil
(2. 000). ESTE REGISTROCIVJ.L TI.i DEZ PERMANENTE.

**********¡*************~*************************************** ~
EL NOTARIOJn:n,,,.s..a
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